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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-01069 

  

 

Teniendo en cuenta la anterior documental y lo establecido en el artículo 20 

de la Ley 1116 de 2006, el Despacho dispone: 

 

1.- Por secretaría remítase el presente expediente, a la Superintendencia de 

Sociedades para que sea incorporado al trámite de reorganización empresarial de 

la persona natural comerciante AGUSTÍN CASAS PALACIOS. Déjense las 

constancias del caso. 

 

2.- Poner a disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas 

cautelares decretadas y practicadas dentro del presente asunto. Ofíciese por 

secretaría en tal sentido a las entidades donde se efectuaron las medidas. 

 

3.- Por secretaría, elabórese la conversión de los títulos de depósito judicial, 

a favor del proceso de reorganización Nº 110019196110-02240775546, a través del 

portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


